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en tal documento. 
Dadobajo mi firma y selo de oficina hi 

día 26 de noviembre de 1991 
(f) Jelfray B. Gordon 
Notario Público en y para el Estado 
Texas, Estados Unidos de América 
Nombre impareso del Notario. Jeff 
B. Gordon 
La duración de su cargo expira: 3/23/4 
(Consta el selo del Notario) 
EL ESTADO DE TEXAS.- SECHET, 
RIA DE ESTADO 
El suacrito, como Secretario de Estad 
del Estado de Texas, por medio dí 
presente certifica que de conformida 
conlos registros de esta oficina, Jetfr 
8. Gordon, lue calificado comoun No! 
rio Público pera el Estado de Texas, 
23de marzo de 1 990 por un periódo qu 
termina el 23 de marzo de 1994. 
En testimonio de lo cual he femado n 
mnombre oficialmente y he ordenad 
que se fje en el presente el Sello 
Estado en mi oficina en la ciudad d 
Austin, hoy día 26 ds noviembre del al 
del Señar de 1991. 
t) John Hannah, Jr., Secretaria de Está 

REP 

SUPERIN 

  

    

  

ngman.   
Editado por Editorial Minotauro S. A. 

do 
py (Consta el sello del Estado de Texas) 

A continuación viene la legalización en 
el Consulado General del Ecuador en 

de Houston, que consta en español. 
Yo, Wilma Vilagómez de Egas, por 

y medio presente certifico que la taduc- 
ción al español que antecede es una 

4 versión fiel y correcta del texto inglés 
del poder conferido al señor Roy Les 

A-  Boatman, con fecha 26 de noviembre 
de 1991 y de sus legalizaciones. 

lo Quito, a 31 de marzo de 1992. 

el Wima Vilagómez de Egas 
id C.l.170053949-5 
by RAZON: De conformidad con el mume- 
A- ral ves del artículo dieciocho de la Lay 
pl notarial doy le quela(s) femade WILMA 
le VILLAGOMEZ DE EGAS es(son) 

autentica(s) 
ni doctor Rodrigo Salgado Valdez 
to NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL 
pl CANTON 
le REPUBLICA DEL ECUADOR 
> CONSULADO GENERAL DEL ECUA- 

DOR EN HOUSTON 
- Presentada para legalizar la firma que 
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antecede, el suscrito Cónsul del Ecua- 
dor en Houston, certifica que es autón- 
tica, siendo la que usa el señor Vonn 
Hannah Sr., Secretario de Estado, del 
Estado de Texas, Estados Unidos de 
América, en todos sus actos. 
Legalización N*929/91 Derechos 
US$30,00 
TRes 3 Páginas 
Fecha: Dec. 5 1981 
Arancel l1-13-d 
Ec. César Robalino gonzaga 
CONSUL GENERAL DE 14 DEL 
ECUADOR 
RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A 
petición del Doctor Alejandro Ponce 
Martínez, el día de hoy, en el Registo 
de Escituras Públicas de la Notaria 
Vigésimo Novena a mí cargo, en siete 
fojasútiles protodizo la documentación 
que antecede. Quito, a dos de abril de 
mil novecientos noventa y dos.- ferna- 
do) Doctor Rodrigo Salgado Valdez, 
Notario Vigésimo Noveno del Cantón 
Quito. 
Se protocolizó ante mí, en le de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTI- 
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1.- CELEBRACION 
mento de capital y ref 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI- 
TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

CHEMEQUIP INDUSTRIAS CIA. LTDA. 

Y APROBACION.- La escritura pública de au- 
lorma de estatutos de la compañía CHEMEQUIP   

de 1992 ante el No 
Gilberto Novoa Mon 

  

   

    

2.- OTORGANTE..- 

ñía se aumenta en | 

elevado a la suma d 

manera: por capitali 
ción de activos s/.19 

cuarta de los estatu 

sucres de valor cada 

Lo que pongo en cd 
consiguientes. 

Quito, a 22 de abril 

mcm/153   

INDUSTRIAS CIA. LTDA. se otorgó enla ciudad de Quito el 3 de abril 
rio Vigésimo Noveno del cantón Quito. El Econ. 
Ivo, Superintendente de Compañías, Encarga- 

do la aprobó mediarite Resolución N20599 de 22 de abril de 1992 
mparece al otorgamiento de la escritura públi- 

ca antes mencionadh: el señor Ing. Ricardo Echeverría Vaca, en su 
calidad de Gerente General de la compañía CHEMEQUIP INDUS- 

TRIAS CIA. LTDA. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compa- 

suma de s/.19'000.000,00 con lo cual queda 

s/,20'000.000,00. 

4.- INTEGRACION [DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra ¡suscrito integramente y pagado de la siguiente 

ción del superávit proveniente de la revaloriza- 

000.000,00. 
En virtud de la presente escritura pública, se reforma la cláusula 

os sociales, la misma que dirá: "CLAUSULA 
CUARTA.- CAPITAL¡SOCIAL.- El capital de la compañía es de veinte 
millones de sucres Hividido en 20.000 participaciones de un mil 

una...”.- 

nocimiento del público para los fines legales 

e 1992 

r. Gonzalo Merlo Pérez 

ECRETARIO GENERAL 

yet , e,   
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FICADA, firmada y sellada en Quito, a 
dos de abril de mil novecientos noventa 
y dos. 
DOCTOR RODRIGO SALGADO VAL- 

DEZ. 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL 
CANTON QUITO 
Con esta fecha queda inscrito el pre- 
sente Documento y la Sentencia del 
señor Juez octavo de lo Civil de Pichin- 
cha, de 8 de abril de 1992, bajo el 
número061 del Registro Industrial tomo 
24.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 009 del Registo 
industrial, de 13 de enero de 1992, 
tomo 24.- Se fijó un extracto para con- 
servarlo por seis meses sagún lo orde- 
mala Ley, signado con el número 555.- 
Se dé así cumplimiento a lo dispuesto 
en la citada Sentencia.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el número 6076.-Quito, 
a catorce de abnl de mil novecientos 
noventa y dos.- EL REGISTRADOR. 
Dr. Gustavo Garcia Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO 
SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL: 
Yo, ROY LEE BOATMAN, tecnólogo en 
ingeniería, mayor de edad, comparez- 
co muy respetuosamente ante usted y 
manifesto. 
De la copia certificada que acompaño 
consta que la compañia ENSCO IN- 
TERNATIONALCOMPANY una socie- 
dad organizada y existente de contfar- 
midad con la s leyes del Estado de 
Delaware, Estados Unidos de América, 
domicialidad en 1776 Yorktown Suite 
700, Houston, Texas, Estados Unidos 

de América, contecha 26 de noviembre 
de 1991, me otorgó poder en los térmi- 
nos al constante. 
De conformidad con el erticulo 32 de la 
Ley de Registro de Inscripciones: "Los 
instrumentos otorgados en naciones 
extranjeras no se podrán inscribir sin 
previa prondenciajudicial que cahfique 
lalegalidadde su forma y autenticidad”. 
Por su parte el inciso segundo del artí- 
culo 120 del Código de Comercio esta- 
blece que "El poder será registrado y 
publicado en la forma prescrita en la 
Sección | del Titulo del Libra Primero”. 
Con estos antecedentes, solicito a 
usted, señor Juez, que se sirva calificar 
la legalidad de la forma y autenicidad 
del poder señalado y ordenar su publi 
cación e inscripción en el Registro 
Mercantil. 
Reabiré notificaciones en el casillero 
judicial N*572 del Dr. Santiago Guarde- 
ras Izquierdo, profesional a quien auto- 
rizo para que a mi nombre y represen- 
tación susriba cuanto escrito fuere 
necesario en esta causa. 
Dr Santago Guarderas lzquierdo 
Roy Lee Boatman 
Presentado hoy seis de Abril de mil 
novecientos noventa y dos, a las diez 
horas, condos copiasiguales y un poder 
en primero copia certificada.- Certífico.- 
La Secretaria 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA..- Quito, abril 8 de 1992; las 
requisitos de Ley.- Por cuanto se ha 
acompañado el poder general debida- 
mene traducido, que la compañía 
ENSCOINTERNATIONAL COMPANY, 
sociedad constituida de conformidad 
con las leyes del Estado de Delaware, 
Estados Urudos de América, domicilia- 

da en 1776 Yorktown, Suite 700, Hous- 
ton, Texas, Estados Unidos de Amóri- 
ca, a favor del señor AOY LEE BOAT- 
MAN, el msismo que reúne los requisi- 
tos legales, de conformidad con los 
artículos 16 del Código Cavil, 192 y 194 
del Código de Procedimiento Civil, 30 
ordinal 9o., 33 y 120 del CódigoComer- 

cio y, 32 de la Ley de Hegistro del 
Inscripciones, ADMINISTRANDOJUS- 
TICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLI- 
CA Y PORAUTORIDAD DE LA LEY, sa 
aprueba dicho poder general en todas 
sus partes calificando su autenticidad y 
legalidad y, en consecuenaa, se dispo- 
ne su inscripción en el Regitro Mercan- 
tl del Cantón Quito; practicado, publl- 
quese pintegramente por una sola vez 
en uno de los periódicos de mayor cir- 
culación de esta ciudad; hecho, y sen- 
tadas las razones correspondientes, 
protocollcese, juntamente con todo la 
actuado, en una de las Notarías del 
Cantón donde se conferirán la copia o 
copias que se soliciten.- Tanto el señor 
Registrador Mercantil como la señorita 
Secretaria, de esta Judicatura, fjen y 
mantengan par seis meses una copia 
del expedients conforme a Ley.-Tóme- 
se nota del domicilio señalado.- Notif- 
quese. 

Hay una firma 
En Quito, ocho de abril de mi novecien- 
tos noventa y dos alas diecisiete horas - 
notifiqué la providencia anterior al Dr. 

Santiago Guarderas, en persona.- 
Certifico. La Secretaria 
En Quito, nueve de abril de mil nove- 
cientos noventa y dos a las once horas 

  

  
ifiqué la providencia anterior al se- 

for Registrador Mercantil del cantón 
Quito, quisn impuesto de su contenido 
frma conjuntamente con la Secretaria 

Con esta fecha queda inscrita la Sen- 
tencia del señor Juez Octavo de lo Civil 
de Pichincha, de 8 de abril de 1992, bajo 
el número 061 del Registro Industrial, 
tomo 24.- Se fijó un extracto para con- 
servarlo por seis meses según lo orde- 
na la Ley, signado con el número 555.-.' 
Quito, a catorce de abril de mil nove- 
cientos noventa y dos.- EL REGISTRA- 
DOR. 
Dr. Gustavo Garcia Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO | 
Hay seis sellos y un timbre 
mem/155 
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ATACION JUDICIAL A MARIA VERO- 
NICA PAREJA CORDERO CON EL 
JUICIO DE DIVORCIO PROPUESTO 
POR VINICIO PINTO ESPINOZA 
ACTOR: VINICIO PINTO ESPINOZA 
DEMANDADO: MARÍA VERONICA 
PAREJA CORDERO 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
Causal Tercera Art 109 del Código Civil 
CUANTIA: Indeterminada 
JUICIO: 517-92-F.G. 
JUZGADO DECIMO CIVIL: Quito, abril 
20 de 1992.- Las diez horas.- VISTOS: 
La demanda que antecede es clara, 

precisa y reúne los demás requisitos de 
Ley.- En consecuencia se la acepta al 
trámite en juicio verbal sumario. Citese 
ala demandada María Verónica Pareja 
Cordero de contormidad con lo que 
dispone el Art. 85 del Código de Proce- 
dimientoCivil.- Agréguese el documen- 

lo presentado.- Tómese en cuenta el 
Casilero Judicial designado. - Notifique- 
se F) Dr. Lurs Narváez P. 
Lo que comunico a usted para los fines 
de Ley, previniéndole de la obligación 
de señalar Casillero Judicial para pos- 
teriores notificaciones. 
Braulio L Pérez P. 
Secretario del Juzgado Décimo de lo 
Civil de Pichincha 
Hay un sello 
«mem/927 

AUN 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE, 

PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL, 

Citación Judicial al Lodo. CARLOS 
ABAD PAZMIÑO, dentro del juicio Eje- 
cutivo, seguido por Jaime Esquetini, 
con el extracto de la demanda y provi- 
dencia recaida, cuyo tenor es el si- 
guiente: 
ACTOR: Jaime Esqueñni. 
DEMANDADO: LCDO. CARLOS ABAD 
PAZMIÑO 
JUICIO: Ejecutivo Nro. 353-92-ECA 
TRAMITE: Ejecutivo. 
CUANTIA: s/.100'000.000,06 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, 06 de abril de 
1.992.- Las 10:00.-VISTOS: La deman- 
da propuesta par JAIME ESQUETINI, 
en contra del Lcdo. CARLOS ABAD 
PAZMIÑO, reúnelos requisitos legales; 

en consecuencia, se la acepta al támito 
di por via ejecutiva, dis- 

poniéndose citas con un extracto de la 
misma y con esta providencia al de- 
mandado por la prensa, en uno de los 
periódicos de mayor circulación que se 
editan en esta ciudad, para que en el 
término de tres días, cumpla con la 
obligación demandada o formule ex- 
cepciones dentro del mismo término, a 
cuyo electo, por secretaria, extiéndase 
el correspondiente extracto. Agrégues 
al proceso los documentos presenta- _ 
dos y nobfiquess al actor en la casilla 
judicial Nro.55. CUMPLASE f) Dr. Wit- 
frido Vinueza, Juez. 
Lo que comunico a usted para los fines 
legales, previnpiéndole dela obligación 
que tiene de señalar casillero judicial 
para posieriores noticaciones de con- 
formidad con la Ley. 

¡011011 0P 510) 

CITACION JUDICIAL A. 
GLORIA ACEVEDO VDA DE CABRE- 
RA, POR SUS PROPIOS DERECHOS. 
Y POR LOS DERECHOS QUE RE- 
PRESENTA COMOMANDATARIA DE 
ROCIO MARTHA, SUSANA, MARIA 
ALEXANDRA Y CARLOS A. CABRE- 

e 

riores notificaciones, 
Braulio L Pérez P. 

Civil de Pichincha 

NOTARIO VIGESIN 
QUITO 
Hay un selo 

 


